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MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría	de	Salud	Pública	/	Secretaría	Regional	Ministerial	IX	Región	de	la	Araucanía

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº A-23 2.470 EXENTA, DE 2018

(Resolución)

	 Núm.	A-23	5.988	exenta.-	Temuco,	6	de	julio	de	2018.

 Vistos:

1.	 Ord.	Nº	2221	del	01.06.2018,	de	la	Directora	(S)	del	Servicio	de	Salud	Araucanía	Sur	mediante	la	
cual	solicita	revisión	de	la	resolución	que	aprueba	Arsenal	Farmacológico	para	Establecimientos	
de	Atención	Primaria	de	Salud.

2.	 Resolución	exenta	A-23	02470	del	08.03.2018.
3.	 Nómina	de	medicamentos	incluidos	en	el	Arsenal	Farmacológico	para	la	Atención	Primaria	de	

Salud	del	Servicio	de	Salud	de	la	Araucanía	Sur.

	 Considerando:

1.	 Ord.	C211/Nº	801	de	20.04.2006,	que	instó	a	los	Servicios	de	Salud	del	país	a	implementar	los	
mecanismos	necesarios	que	permitan	la	actualización	de	los	Arsenales	Fármaco-Terapéuticos	de	
todos	los	establecimientos	de	salud	de	la	red	asistencial.

2.	 Resolución	exenta	Nº	757	del	2	de	mayo	de	1997	del	Ministerio	de	Salud	que	delegó	a	los	
Secretarios	Regionales	Ministeriales	de	Salud	la	facultad	de	aprobar,	por	resolución,	los	Arsenales	
Farmacológicos	Básicos	de	los	Consultorios	de	atención	primaria,	ubicados	en	el	territorio	de	
competencia	de	los	Servicios	de	Salud,	situados	en	la	respectiva	región.

3.	 Norma	General	Técnica	Nº	113,	aprobada	por	Resol.	Nº	504	del	30.06.2009,	sobre	Organización	
y	Funcionamiento	de	los	Comités	de	Farmacia	y	Terapéutica	para	la	Red	Asistencial	de	Salud	
Pública.

4.	 Dto.	Smo.	Nº	466	año	1984	Reglamento	de	Farmacias,	Droguerías,	Almacenes	Farmacéuticos,	
Botiquines	y	Depósitos	Autorizados.

	 Teniendo	presente:

1.	 Art.	Nº	3	del	DFL	Nº	725	/	68,	Código	Sanitario;
2.	 Las	atribuciones	que	me	confiere	el	DFL	Nº	1	del	2005	que	fija	texto	refundido,	coordinado	y	

sistematizado	del	decreto	ley	Nº	2.763/79	y	de	las	leyes	Nº		18.933	y	Nº		18.469;
3.	 Decreto	Nº	49/27.03.2018,	que	designa	como	Secretaria	Regional	Ministerial	de	Salud	Región	

de	la	Araucanía,	a	D.	Katia	Guzmán	Geissbühler;
4.	 La	Resol.	Nº	1.600/08	de	la	Contraloría	General	de	la	República;
5.	 Resolución	exenta	Nº	19.810	del	12.12.2012	que	crea	los	Sub-Deptos.	en	el	Depto.	de	Acción	

Sanitaria	de	la	Seremi	de	Salud	Región	de	la	Araucanía;
6.	 La	Resol.	Exenta	Nº	D	9	-	31344	del	22.12.2015,	que	modifica	el	orden	de	subrogancia	del	Jefe	

del	Depto.	de	Acción	Sanitaria;
7.	 La	Resol.	Exenta	Nº	14.269	del	25.08.09,	de	la	Seremi	de	Salud	de	la	Araucanía	que	delega	

facultades	al	jefe	del	Depto.	de	Acción	Sanitaria	para	otorgar	autorizaciones	sanitarias,	dicto	
lo	siguiente:
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Resolución:

1. Modifícase	el	punto	Nº	1	de	la	resolución	exenta	A-23	2.470	del	28.03.2018	que	aprueba	el
arsenal	farmacológico	para	los	Establecimientos	de	Atención	Primaria	de	Salud	de	la	jurisdicción	del	
Servicio	de	Salud	Araucanía	Sur	en	términos	que	donde	dice	“Consta	de	14	páginas”	debe	decir	consta	
de	15	páginas	que	se	adjunta	en	la	presente	resolución.

2. Incorpórese	como	punto	Nº	4	el	siguiente	párrafo:	Déjase	establecido	que	se	ha	modificado	el
Arsenal	Farmacológico	en	los	siguientes	grupos	de	medicamentos:

Grupo	6:	Medicamentos	antiinfecciosos.
Grupo	11:	Medicamentos	cardiovascularesantianginosos.
Grupo	13:	Desinfectantes	y	antisépticos.
Grupo	15:	Medicamentos	utilizados	en	el	aparato	digestivo	antiácidos	y	otros	medicamentos	

antiulcerosos.
Grupo	16:	Hormonas	y	otros	medicamentos	endocrinos	y	anticonceptivos	medicamentos	que	

modifican	las	funciones	de	la	corteza	suprarrenal,	hormonas	adrenales	y	substancias	sintéticas	
glucocorticoides.

Grupo	17:	Medicamentos	usados	en	oftalmología	antiinfecciosos.
Grupo	18:	Medicamentos	psicoterapéuticos	neurolépticos	antisicóticos	fenotiazinicos.

3. Cámbiense	el	numeral	4	por	el	5	y	el	numeral	5	por	6,	manteniéndose	sin	alteraciones	los
textos	originales.

Anótese	y	comunique.-	Por	orden	de	la	Secretaria	Reg.	Ministerial	de	Salud	Región	de	la	Araucanía,	
Katia	Guzmán	Geissbühler,	Secretaria	Regional	Ministerial	de	Salud	Región	de	la	Araucanía.

 ARSENAL FARMACOLÓGICO 

2018-2020

SERVICIO DE SALUD ARAUCANÍA SUR

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA
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*	 Indicación	por	Dermatólogo,	establecimientos	en	los	que	se	realizan	consultorías	dermatológicas.
**	 Indicación	por	Oftalmólogo.	Unidad	Atención	Primaria	Oftalmológica	(UAPO).
***	 Poli	del	dolor	corresponde	a	los	establecimientos	que	tienen	coordinación	territorial	de	

medicamentos	con	hospitales	de	su	comuna.
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